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prevención del embarazo en adolescentes tendrían que considerar a las 
masculinidades involucradas; d) es deseable que las estrategias educativas sobre 
el tema en cuestión estén dirigidas también a padres, madres, personal 
educativo y personal de salud y d) las actividades de la agenda tendrían que 
planearse e implementarse mediante estrategias lúdicas y educativas, de forma 
que permitan reducir brechas con la población infantil y juvenil (INMUJERES y 
Secretaría de la Mujer, 2022). 

En congruencia con lo anterior, el proyecto FOBAM 2023 del Estado de México 
busca implementar actividades que articulen a diversos grupos de población con 
las mencionadas necesidades que se identificaron en 2022. Es a partir de tal 
propuesta que el presente documento tiene como propósito informar sobre 
cuáles son las actividades en las que se ha avanzado para lograr los objetivos que 
define el proyecto de este año, así como los alcances de las estrategias definidas. 

2. OBJETIVO 

Describir el proceso de avance de las acciones realizadas para la MF-3. Desarrollar 
acciones para la promoción e impartición de la educación integral en sexualidad 
(EIS) a fin de contribuir con la erradicación del embarazo infantil y la disminución 
del embarazo en adolescentes mediante acciones alineadas a la ENAPEA. 
 

3. ACTIVIDADES REALIZADAS 

En el mes de septiembre de 2023 en el Estado de México se llevó a cabo el cambio 
del ejecutivo estatal, en razón de ello los procesos administrativos para 
adjudicación y ejecución de la meta MF-3. Desarrollar acciones para la promoción 
e impartición de la educación integral en sexualidad (EIS) han sufrido 
modificaciones y desfaces en cuanto al cronograma de trabajo entregado a la 
federación. De esta manera, el reporte de las actividades sobre la meta MF-3 
versan sobre las cuestiones relacionadas al anexo técnico. 

 
En este sentido, la instancia encargada de aprobar dichos documentos para dar 
continuidad al proceso de adjudicación de la meta MF-3 es la Coordinación 
Administrativa de la Secretaría de las Mujeres. Al respecto la Coordinación ha 
realizado cuatro observaciones a través de oficios, de las cuales resultaron las 
modificaciones que se describen a continuación. 
 








